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MUNICIPIO: V1LLATORRES

Electores: 2.902. Votos válidos; 2.430. Votos
nuloa: 9. Votos en blanco: 7.

PSOE 254 1
FAP . 839 4
I1J~ . 820 4
Agrup. Soc. Ind. 510 2

(Continuara.)

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, alegó que
los artículos 63.12.a, 1.397 y 1.409 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil fueron citados en la nota <k-.calificación a título meramente
indicativo y a continuación del artículo 1.453 de la citada Ley, que
constituye el argumento principal y decisivo y como exponente de
lo que supone una verdadera doctrina legal en concretar la
competenCIa al Juez del lugar de la situación de la finca que deba
ser objeto de afección registra! por las decisiones judiciales, y en
este sentido podemos citar los artículos 41, 131 y siguientes, 117,
201 Y siguientes y 209.1.0 de la Ley Hipotecaria y 157. 306 y 313
del Reglamento. Que el articulo 297 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil contempla el supuesto normal de funcionarios de la propia
jurisdicción del Juez que dicte el mandamiento, pues en cualquier
otro caso se necesitaría el oportuno exhorto; esta interpretación está
avalada por los artículos 284 y 285 de la misma Ley por el titulo
y la sección en que se encuentre el precepto, interpretado en su
conjunto y por la doctrina. Que el reformado artículo 299 de la
citada Ley tiene un ámbito meramente formal o de tramitación.
Que resulta claramente del examen de los antecedentes de la
exposición de motivos de la Ley de Reforma, de su interpretación
gramatical y sistemática, por el capítulo en que se encuentra y del
propio contenido de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que se refiere
a aspectos meramente procesales sin injerencia en los campos de
otras Leyes sustantivas y en modo alguno prejuzga la jurisdicción
del Juzgado o Tribunal que dicta la resolución ni su comparecencia;
si comparamos el artículo citado con su antecesor antes de la
reforma del artículo 291, resulta Que ésta ha desdoblado en dos ,este
precepto, que son: El artículo 289, relativo a los exhortos, y el 299,
referente a mandamientos, oficios y exposiciones, y comparando
estos preceptos con el que sustituyen resulta que Simplemente se
agiliza la tramitación del exhorto y que ello no altera la necesidad
del auxilio judicial. Que el articulo 1.453 de la Ley de Enjuicia
miento Civil que no ha sido derogado por la Ley de Reforma
34/1984, se remite a la Ley Hipotecaria y Reglamento para su
ejecución; así, pues, en el embargo de bienes inmuebles hay Que
distinguir dos aspectos, reconocidos por la Dirección General en las
Resoluciones de 19 de agosto de 1919 y 25 de mayo de 1938, que

de iniciarse la reclamación que lo motiva y en caso contrano hay
que atenerse a las reglas prescritas para el juicio correspondiente.
Que la referencia al artículo 1.396 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil se entiende hecha al artículo 1.397 de la misma. siendo
inaplicable a este caso concreto. porque el legislador se refiere al
embargo preventivo decretado al amparo del articulo 1.400 de
dicha Ley, debiéndose, además, considerar las salvedades que, con
respecto al embargo amparado en título ejecutivo, se hacen en el
artículo 1.40 l. Que el artículo 1.409 de la referida Ley no tiene
relevancia alguna. Que en lo que respecta a los artículos 1.453 de
la citada Ley Y165 del Reglamento Hipotecario, no hay que olvidar
que la Ley 34/1984, de 6 de agosto, de Reforma Urgente de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, refonnó el artículo 297 ordenando la
utilización del mandamiento como medio de realización de diligen
cias tasadas con, entre otros, los Registradores de la Propiedad, con
abstracción de si éstos se encuentran o no ubicados en la jurisdic
ción territorial designada para el título del Juzgado ordenante, y el
mismo legislador confirma esta tesis en el articulo 299 reformado.
Que son de aplicación los artículos 297 y 299 anteriormente
mencionados en relación con el artículo 42.3 de la Ley Hipotecaria,
debiéndose considerar que en caso de estimarse colisión de normas,
en virtud de los principIOS generales que informan nuestro derecho,
se entenderá que la Ley nueva se impone a la vieja, e imperará la
nonna de mayor rango, de acuerdo con los artículos 1.2 del Código
Civil y 9, 81 Ysiguientes y 97 de la Constitución de 1978. Que por
todo lo expuesto se entiende no es menester exhorto para la
prórroga de la anotación preventiva de embargo solicitada.

MUNICIPIO: LOS VILlARES

Electores: 3.130. Votos válidos: 2.706. Votos
nulos: 9. VotoS en blanco: 13.
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MUNICIPIO: VALDEPEÑAS DE JAEN

Electores: 3.777. Votos válidos: 2.714. Votos
nulos: 31. Votos en blanco: 27.
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Barcelona, en autos de juicio ejecutivo a instancia del <<Banco
de Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Manuel Cullell
Molinas y doña Mercedes Casas Serra, dictó mandamiento de fecha
7 de febrero de 1985 por el que se prorrogó por cuatro años más
la anotación preventiva de embargo trabado sobre una finca
propiedad de los demandados.

III

. Don Francisco Lucas Rubio Ortega, en nombre del «Banco de
VIzcaya, Sociedad Anónima», interpuso recurso gubernativo contra
la anterior calificaci~ny alegó: Que el artículo 3.1 del Código Civil
apunta, en~e otros sistemas de interpretación, el teleológico, y este
es .el ~nttdo adoptado por la jurisprudencia al referirse a la
aplicaCIón del artículo 63.12.a de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
las sentencias de 16 de mayo de 1945. 23 de octubre de 1916 14
de febrero d.e 1935 y 20 de marzo de 1920, declarando que tal regla
tiene su cazan de ser cuando el embargo preventivo se solicita: ~tes

Presentado el mencionado mandamiento en el R~stro de la
Propiedad de La Bisbal, fue calificado con la sigUiente nota:
~negada la prórroga de anotación preventiva de embargo que se
lDter~sa en el precedente mandamiento por no haberse dirigido
previamente el oportuno exhorto al Juzgado de esta ciudad,
C0I;lf(;)J"!ne ,a lo p~e~enido en los artículos 1.453 de la Ley de
EnjUICiamiento CIv:1 y 165 del Reglamento Hipotecario, y de
aC~~!J c<?n los ~rt!culos 63.1~.a, 1.396 y 1.409 de dicha Ley de
EnjUICiamiento CivIl, que contIenen nonnas de competencia sobre
e?1bargos preventivos, no habiendo sido derogado ninguno de los
Citados prec~Ptos por la Ley 34 de 6 de agosto de 1984. Y siendo
tal defe.cto lDsubsanable no se toma anotación preventiva de
su.spensló~. confonne al artículo 65, p~rrafo tercero, de la Ley
HIpotecana. Esta nota no supone negativa a dar cumlimiento al
man~iento, sino que es consecuencia de la calificación registral
del mIsmO, de acuerdo con los artículos 18 de la Ley Hipotecaria
y 100 de su Reglamento. Contra esta calificación se podrá interpo
ner recurso ante el excelentísimo señor Presidente de la Audiencia
Territorial y, en ulteriorinstancia, ante la Dirección General de los
Registros y del Notariado, en los ténninos de los articulos 66 de la
Ley Hipotecaria y 112 Ysiguientes de su RegIamento. Se ha dado
cl.l:mplimi~nto a lo. dispuesto en el artículo 485 del Reglamento
Hlpotecano.-La Blsbal a 20 de marzo de 1985.-El Registra
dor.-Firma ilegible.»

RESOLUCION de 27 de octubre de 1987. de la
Dirección General de los Registros y del Notariado, en
el recurso gubernativo interpuesto por don Francisco
Lucas Rubio Ortega, en representación del «Banco de
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra la negativa del
Registrador de la Propiedad de La Bisbal a prorrogar
una anotación preventiva de embargo.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por don
F~ancisco L":Icas Rubio Ortega, en representación del «Banco de
VIZCaya, SOCiedad Anónima», contra la negativa del Registrador de
la Propiedad de La Bisbal a prorrogar una anotación preventiva de
embargo.
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Sábado 14 noviembre 1987

MINISTERIO DE DEFENSA

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las-facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 19 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Exmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
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ORDEN 413/38873/1987, de 19 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid dictada con/echa 16
de enero de 1987 en el recurso eontencioscradministra
tivo interpuesto por don José Cid Pérez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid
entre partes. de una, como demandante, don José Cid Pérez, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra acuerdo de la Subsecretaría del Ministerio de Defensa de
fecha 29 de diciembre de 1983 sobre retribucione$ básicas de
Mutilados, se ha dictado sentencia con fecha 16 de enero de 1987,
cuya parte dispositiva es como sigue:

qallamos: Desestimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Horacio Garrastazu Herre
en nombre y representación de don José Cid Pérez y otros
relacionados en esta Resolución, contra el acuerdo de la Subsecreta
ria del Ministerio de Defensa de fecha 29 de diciembre de 1983,
ratificado en vía de alzada por el de la Secretaria General Técnica
de octubre de 1985, por las que se desestimaba la petición de los

rituana, solución esta que aparece en concordancia con la total
normativa procesal efectuada por la reforma y con el espíritu y
finalidad que la inspira.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto apelado
y revocar la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de octubre de 1987.-El Director general. Mariano
Martín Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.
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ORDEN 413/38872/1987, de 19 de oc/ubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Valencia, dictada con/echa 9
de rrwrzo de 1987, en el recurso eontencioso-adminis
trativo interpuesto por don Basilio Ubed Salesa.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Primera de la Audiencia
Territorial de Valencia, entre partes, de una, como demandante,
don Basllio Ubed Salesa, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública. representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra la Resolución de la
Subsecretaría del Ministerio de Defensa de 8 de agosto de 1984,
sobre va10ración de lesiones, se ha dictado sentencia con fecha 9 de
marzo de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Basilio Ubed Salesa contra Resolución
de la Subsecretaria del Ministerio de Defensa de 8 de agosto de
1984, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra el
acuerdo de la Dirección de Mutilados de 6 de abril de 1984, que
asignó un coeficiente de mutilación de 25 puntos, debemos declarar
y declarai110s las mismas conforme a derecho, sin expresa declara·
ción sobre costas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, devuél
vase el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»
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VII

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número I
de los de Barcelona infonnó: Que la reforma parcial de la Ley
procesal y el escaso rigor de la terminología empleada por el
legislador fueron las causas de que el Juzgado citado interpretara
literalmente el artículo 299 de la Ley mencionada. Que hay que
reconocer que el problema es bastante complicado y que el término
«directamente» usado por dicho precepto puede significar la
derogación del artículo 165 del Reglamento Hipotecario, o bien se
le puede dar el sentido en que es empleado en el articulo 289 de
dicha Ley, también reformado.

El Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona revocó la
nota del Registrador, en virtud del sentido, finalidad y alcance de
la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil y artículos 299 y 287
de la citada Ley, entendiéndose derogada cualquier disposición
anterior de igual o inferior rango que se oponga a lo establecido en
ellos.

son: La competencia para decretar el embargo y la competencIa
para decretar la anotación preventiva a través del correspondiente
mandamiento que debe dictar el Juez del lugar de la situación de
los bienes. Dicha competencia del Juez del lugar está basada en un
problema de jurisdicción y de competencia en materia hipotecaria.
Que para que la Ley nueva derogue a la anterior debe aquélla
dIsponerlo ex.presamente, ser contraria y oponerse a la misma y
nada de esto ocurre en el caso del artículo 1.453, antes comentado,
que se remite expresamente a la Ley Hipotecaria y al Reglamento
para su ejecución. Que el artículo 3 de la Ley Hipotecaria establece
el principio de titulación auténtica y si la Ley exige el oportuno
exhorto, en los términos que resultan de la Ley de Enjuiciamiento
Civil es patente Que debe incluirse dicha formalidad dentro de las
previstas por el anículo ci tado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 608 del Código Civil, 55, 291 (texto anterior
a la reforma de 6 de agosto de 1984), 225, 284, 185, 189, 197,299
y 1.453 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 784.1.° de la LeJ' de
Enjuiciamiento Criminal, 257 de la Ley Hipotecaria y 165.2. del
Reglamento para sU ejecución, y las Resoluciones de 19 de agosto
de 1919, 25 de mayo de 1938, 31 de octubre de 1985 y 7 Y 8 de
noviembre de 1985,

1. Este ex~iente plantea una cuestión idéntica a la resuelta
por la ResoluCIón de 31 de octubre de 1985. a saber, la de si para
practicar en los libros registrales un asiento ordenado por la
autoridad judicial es necesario que el mandamiento que lo con
tenga sea librado por el Juez del partido judicial en donde se
encuentre enclavado el Registro o puede hacerlo directamente el
Juez, que entendió del asunto sin necesidad de exhortar al primero
para que sea éste quien lo expida. La adopción de una u otra
postura implicará mantener la vigencia del artículo 165.2.° del
Reglamento Hipotecario o bien decretar su incompatibilidad con el
cambio operado por la refonna de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. Como ya indicaba la mencionada Resolución, la necesidad
de agilizar y dar rapidez a la tramitación de los procesos judiciales,
con la supresión del principio jerárquico en materia de auxilio
judicial, así como la interpretaCIón de los artículos 299 y concor
dantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que no resulta contradic
toria con el artículo 1.453 de la misma Ley, ya que la remisión que
hace a las normas hipotecarias hay que entenderla dirigida a su
alcance puramente registral, autorizan a considerar que el texto del
artículo 165 del Reglamento Hipotecario ha devenido incompatible
con el cambio operado y entenderlo no aplicable, en base a lo
establecido en la disposición derogatoria de la nueva Ley civil

El señor Registrador apeló el auto presidencial manteniéndose
en sus alegaciones, y añadió: Que el auto no ha contestado a los
principales argumentos, que son el problema de la jurisdicción, la
cuestión de competencia de los Juzgados o Tribunales Que expidan
los mandamientos pura anotaciónes de embargo y, sobre todo, el
decisivo artículo 1.453 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Que la
forma en que tenga lugar la comunicaCión entre órganos jurisdic
cionales no tiene que ser igual con la que debe regir entre las
comunicaciones entre éstos y el Registrador de la Propiedad. Que
hay que distinguir entre documentos judiciales en general e
inscribibles, y es la legislación hipotecaria la que detennina los que
son susceptibles de inscripción a través de los artículos 3 de la Ley
y 34 de su Reglamento, y en este caso concreto hay que aplicar lo
establecido en los artículos 1.453 de la Ley Procesal y 165 del
Reglamento Hipotecario.

VI


